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AVILÉS 

Abierto un proceso por presunta denuncia falsa de malos tratos del ex cónyuge 

REDACCIÓN/AVILÉS 

Una mujer tuvo que prestar ayer declaración ante el Juzgado de Instrucción Número 3 de Avilés como autora de un presunto delito de denuncia falsa que habría formulado sobre su ex marido por malos tratos.

Según se desprende de la apertura de diligencias contra la mujer, cuyas datos se prefieren mantener en el anonimato, ésta se habría autolesionado con la colaboración de una amiga, con el fin de acusar de un delito a su antiguo cónyuge.

En la tramitación de las denuncia por malos tratos el juez instructor pudo observar ciertas irregularidades en las declaraciones ofrecidas y las pruebas practicadas, por lo que decidió archivar la causa y proponer la apertura del presente procedimiento por denuncia falsa, en el que ayer ya se comenzaron a tomar declaraciones.

En casos como éste de los malos tratos se quiere tener especial cuidado, con el fin de que no haya personas que se quieran aprovechar de la alarma social para su propio beneficio, o por venganza hacia terceros, con el consiguiente perjuicio que puede ocasionar a quienes realmente sufren este problema.

***********************************************************************

Una entidad detecta un aumento de denuncias falsas sobre abuso sexual a menores en la lucha por la custodia de los hijos (Europa Press )

BARCELONA, 15 (EUROPA PRESS) 

La Asociación para el Bienestar Familiar del Menor (ABFaM) denunció hoy el "alarmante incremento" que han registrado las denuncias falsas sobre abuso sexual a menores con el objetivo de obtener ventajas en los procesos de separación y custodia de los hijos, sobre todo cuando se encuentran en edad pre-escolar. 

Un portavoz de la entidad, Rafael Montero, explicó a Europa Press que las denuncias falsas sobre abuso sexual a menores "se sitúan alrededor del 7 por ciento" en la población española. Sin embargo, cuando se produce un proceso de separación y los padres luchan por la custodia de los hijos este porcentaje asciende al 50 ó 60 por ciento.

La asociación, que ha consultado a profesionales de este ambito, como psicológos, psiquiatras o médicos de diversos hospitales españoles, aseguró que la cifra de denuncias falsas está creciendo de una manera "alarmante". 

Según un informe elaborado por la entidad, un 94,52 por ciento de las personas que acusan al cónyuge de abusar de los hijos son mujeres frente a un 5,48 por ciento de hombres. Un 77 por ciento de los acusadores padece trastornos de personalidad --pasividad, paranoia, límite con la anormalidad o agresividad-- y sólo el 23 por ciento restante no presenta ningún signo de estas psicopatologías. 

El informe de la ABFaM señala asimismo que en la mayoría de casos la persona acusada de cometer los abusos no es sometida a una exploración psicológica, ni tampoco su entorno más cercano, sinó que ante la posible duda "se suele confirmar el abuso" y el juez "corta el régimen de visitas". 

"MANIPULACION DE LOS HIJOS". 

Montero criticó que el abuso se utiliza habitualmente para "hundir a esa persona" y "quedarse con la custodia de los hijos o con la casa" y aseguró que el aumento de denuncias ha aumentado "ante la mayor integración del padre en la vida de los hijos, al trabajar la mujer fuera de casa". 

El portavoz de la asociación también explicó que una vez concluido el proceso judicial --que puede prolongarse "entre uno y dos años"-- y se demuestra que la acusación es falsa, "son los niños los que ya no quieren ver al padre o a la madre porque han sido completamente manipulados".

**********************************************************************************
http://www.levante-emv.es/
ORIHUELA

Un grupo de 20 personas deja en coma a un joven acusado de un falso abuso

Un joven de 21 años y nacionalidad moldava está en coma profundo a causa de los cuatro tiros y los numerosos golpes que el viernes le propinó un grupo de entre 15 y 20 personas a las puertas de un locutorio en el centro de Orihuela.

Fuentes policiales informaron que el suceso ocurrió a las 23.00 horas frente a un locutorio situado en la calle Ramón Sijé, en pleno casco antiguo de Orihuela.

El joven moldavo, según estas fuentes, presentaba signos e haber ingerido alcohol cuando se dirigió al establecimiento y procedió a realizar un envío de dinero a su país.

A la salida del local, en las inmediaciones, había cuatro niños de entre 8 y 12 años de etnia gitana, a los que el moldavo invitó a unos refrescos y golosinas que había comprado en el locutorio. Uno de los menores, se ignora por qué, corrió hacia una calle aledaña, la Miguel Hernández, y contó a los padres de los niños que un «ruso» había hecho proposiciones deshonestas a uno de sus amigos a cambio de las chucherías.

Al escuchar la acusación, un grupo de entre 15 y 20 personas de etnia gitana acudió con palos al locutorio y apaleó al ciudadano moldavo. Durante la pelea, uno de los implicados empuñó una pistola y realizó cuatro disparos, que alcanzaron a la víctima en el abdomen, un brazo y una pierna.

El herido fue traslado al Hospital de la Vega Baja, en Orihuela, con pronóstico grave y su estado ha empeorado hasta el punto de que, según fuentes sanitarias, se encuentra en situación de «coma posiblemente irreversible».

La Policía Nacional se ha hecho cargo del caso y, aunque todavía no hay detenidos, las investigaciones se encuentran «muy avanzadas» y podrían fructificar en unos días.

Al parecer, el agredido, que lleva un año trabajando como albañil en Orihuela, no propuso a ninguno de los chicos mantener relaciones sexuales

********************************************************************************
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AUMENTA LA SIMULACION DE DELITOS EN ZARAGOZA
La Policía detiene a tres mujeres por formular falsas denuncias


· Una de ellas dijo que había sido víctima de una doble violación

EL PERIODICO 

La Policía de Zaragoza detuvo el pasado lunes a tres mujeres por presentar denuncias falsas por dos delitos de robo y una agresión sexual, respectivamente.

La denuncia falsa más grave se realizó en la madrugada del pasado domingo por una mujer de 32 años, quien manifestó que había sido violada por dos desconocidos en la vía pública cuando regresaba a su domicilio. La versión de la supuesta víctima tenía muchas lagunas que llevaron a los investigadores a volverla a interrogar. La joven confesó finalmente que se había inventado los hechos para justificar su tardanza en llegar a su casa.

El mismo domingo, otra mujer manifestó que había sufrido un robo en su domicilio, pero la inspección ocular realizada en la vivienda despertó dudas entre los agentes. La denunciante reconoció que simuló el robo para cobrar el seguro.

Finalmente, la tercera falsa denunciante informó a la Policía que dos jóvenes le habían asaltado en un lugar próximo a la calle de San Juan de la Peña y le habían intimidado para robarle el bolso, con 120 euros, el móvil y la documentación. La falsedad se descubrió cuando los agentes llamaron al móvil robado y les contestó la propia denunciante.


************************************************************* 

http://www.lne.es/secciones/sucesos/noticia.jsp?pIdNoticia=169645&pIndiceNoticia=4&
Absuelven a un hombre acusado de violación en Avilés porque la denuncia era falsa
El fiscal retiró todos los cargos tras comprobar las pruebas periciales y escuchar a los testigos que desmentían a la presunta víctimaOviedo, É. V.

La Audiencia Provincial absolvió ayer a R. M. S., al que se le imputaba un delito de intento de violación, tras demostrarse que la acusación realizada por la presunta víctima era falsa. Al finalizar el juicio, que se desarrolló con total normalidad, el mismo fiscal retiró los cargos a R. M. S. y el juez dictó la absolución. Al parecer, según el abogado defensor, ésta no era la primera vez que la mujer presenta denuncias que luego resultaban ser falsas. Incluso, días atrás, la mujer acusó de nuevo a R. M. S. de haberla agredido en plena calle, propinándole una paliza. En aquella ocasión, tras el juicio en Avilés, el hombre fue condenado por una falta de lesiones.

La mujer denunció en 2002 que el acusado, R. M. S., y defendido por el abogado Juan Carlos Prieto Argüelles, la agredió cuando paseaba por el parque de La Luz, en Avilés. Ayer en el juicio volvió a asegurar ante el juez que el acusado la arrastró hasta una zona de árboles, oscura y poco transitada. Ella, siempre según su testimonio, comenzó a gritar para pedir ayuda. Entonces, el acusado sacó un cúter y la amenazó con él en el costado derecho para obligarla a que callara. Entre tanto, le bajó los pantalones hasta la rodilla y le arrancó la ropa interior para intentar penetrarla. Lo que, según la víctima, no consiguió.

El fiscal pedía por estos supuestos hechos seis años y nueve meses de prisión, por intento de violación, y 30.000 euros de multa por los posibles daños morales causados a la víctima. Cargos que retiró una vez terminado el juicio tras escuchar los testimonios de los peritos, las diversas pruebas periciales que se presentaron y la declaración de diversos testigos que desmentían la acusación de la mujer y dejaban claro que la acusación era falsa.

La defensa había solicitado, además, realizar a la supuesta víctima dos pruebas psicológicas. Los peritos encargados llegaron a la misma conclusión, que el testimonio de la mujer era poco fiable y que, además, incurría en diversas contradicciones.
**************************************************************************
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Piden la libre absolución para una mujer por una denuncia falsa
El juicio seguido contra C. T. R. P. por un delito de acusación y denuncia falsa a su ex marido quedó ayer visto para sentencia. El Fiscal solicitó doce meses de multa mientras la defensa pidió la libre absolución en base a la eximente de drogadicción. Los hechos se remontan al 29 de junio de 1999, cuando la acusada se presentó en la Guardia Civil de Pravia para denunciar impagos de su ex marido. Se abrió un proceso de diligencias previas que derivaron en un juicio. En éste se desdijo de su versión, negando el impago de pensiones y dijo que había denunciado «bajo una depresión nerviosa y estar bajo medicación». 

**********************************************************
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MULTA DE 1.860 EUROS
Condenada por denunciar una falsa violación
22/5/2004- 21:18- Tribunales 

Un juzgado de Motril (Granada) ha condenado a Z.C.C., de 54 años, natural de Marruecos y residente en Ceuta, a la pena de multa de 1.860 euros por denunciar que había sido violada en un cortijo de su propiedad en el término municipal de Motril, acusación que, según el juez, resultó falsa. En la sentencia se considera probado que el 24 de febrero del 2002 la acusada denunció, "a sabiendas de su falsedad", que tres días antes una persona encapuchada entró en el citado cortijo "la tiró al suelo, le pegó, le rompió la camisa y el pantalón y la violó".

A raíz de la denuncia se incoaron las diligencias previas necesarias para esclarecer los hechos y el médico forense que examinó a la mujer "no detectó lesión alguna reciente de carácter traumático ni vestigio en la zona genital". En virtud del informe médico, el juez considera que no hubo violación y que Z.C.C. es responsable

de un delito de simulación de delito, por lo que la condena a 7 meses de multa con una cuota diaria de 9 euros, lo que hace un total de 1.890 euros, y al pago de las costas procesales. 

Por Gd
****************************************************

http://www.lavozdeasturias.com/noticias/noticia.asp?pkid=132471
Juzgada por acusar en falso a su pareja

Le había denunciado por allanamiento y amenazas

Presentó una denuncia en comisaría contra su compañero sentimental que luego acabó reconociendo que era falsa. Ahora, Vanesa P.A., de 22 años, se enfrenta a la pena de un año y medio de cárcel y el abono de una indemnización de 1.616 euros, que es lo que pide para ella su expareja por este delito. El juicio se celebra esta mañana en la sala de vistas del Juzgado número 1 de lo Penal.

En agosto del 2003 la joven acudió a la comisaría de la Policía Nacional y manifestó que quería interponer una denuncia contra el que había sido su compañero. Según ella, al llegar a casa se lo había encontrado en el interior del domicilio --aseguró que éste estaba todo revuelto-- y que, al verse sorprendido, la empujó y salió corriendo tras amenazarla.

También refirió que se había encontrado chicle en la cerradura, y una pintada en la pared del salón en la que la insultaba y la amenazaba de muerte. Al día siguiente volvió a comisaría para añadir que había advertido la desaparición de una esclava de oro.

La investigación policial permitió descubrir que la pulsera había sido vendida en un comercio de compra venta de metales del centro y que el recibo estaba firmado por la propia Vanesa P.A. Fue entonces cuando la mujer acabó confesando a los agentes que todo lo había preparado ella con intención de hacerle daño a su expareja sobre el que, al parecer, existía una orden de alejamiento dictada por el juez por un presunto delito de malos tratos.

El fiscal pedirá para la acusada una multa de 2.160 euros y la defensa su absolución

*****************************************************************************

Los Juzgados de Instrucción de Madrid detectan casos de uso "indebida" de órdenes de protección por violencia doméstica Europa Press - vie 28. may 13:58 ... 

En 2003 se incrementó en un 25 por ciento el número de denuncias por violencia doméstica en la Comunidad de Madrid, hasta las 8.169 MADRID, 28 (EUROPA PRESS) 

Los Juzgados de Instrucción de Madrid han detectado casos de utilización "indebida" del mecanismo de la orden de protección en materia de violencia doméstica y alertan que ello "desnaturaliza" la finalidad de esta medida cautelar en "perjuicio" de las verdaderas víctimas de la violencia doméstica. 

Así lo denunció hoy, a través de un comunicado, la Junta de Jueces de Instrucción de Madrid, que puso de relieve que la experiencia de estos juzgados ha permitido detectar estos casos en torno a la orden de protección recientemente establecida por el legislador destinada "única y exclusivamente" a la protección de un determinado colectivo.

De este modo, los Juzgados de Instrucción de la región se hacen eco de la denuncia realizada ayer por la jueza decana de Barcelona, María Sanahúja, quien afirmó que se ha registrado un aumento de las denuncias "falsas" o "infladas" por malos tratos con la finalidad de algunas mujeres de conseguir mayores ventajas en sus procesos de divorcio, según indicó la decana.Se duplican las denuncias por quebrantamiento de medidas cautelares de alejamiento con 247 casos el año pasado, frente a los 124 de 2002. 

De hecho, en la Memoria de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid correspondiente a 2003, presentada a principios de este mes, se refleja un aumento del 25 por ciento en el número de denuncias registradas por violencia doméstica en la Comunidad de Madrid respecto al año anterior, con un total de 8.169 denuncias por este asunto, 2.340 más respecto a 2002. 

De las más de 8.000 denuncias registradas en la región, los tribunales incoaron 3.453 por delito. En cinco de estos casos se debió a homicidio consumado, y 17 a homicidios intentados (no hubo víctima mortal), dos más que en 2002. 

El mayor número de denuncias se debieron a delitos de "maltrato habitual", pues llegaron a los tribunales de la región 1.765 denuncias por esta causa. Sobre este asunto, debe tenerse en cuenta que con la reforma legal introducida el pasado año para reforzar la lucha contra la violencia doméstica (en septiembre de 2003 con la aprobación de Medidas concretas en materia de Seguridad Ciudadana, Violencia Doméstica e Integración social de los extranjeros) la denuncia por violencia doméstica se eleva a delito, pues anteriormente la primera denuncia de maltratado era considerada falta. 

ORDEN DE ALEJAMIENTO, PREOCUPACION 

Por delito de amenazas se registraron 581 denuncias en la Comunidad, y por quebrantamiento de medidas cautelares de alejamiento, un total de 247, el doble que en 2002 cuando se registraron 124 por este caso. 

Asimismo, la memoria expone que el pasado año se denegaron el 41,6 por ciento de las solicitudes de órdenes de protección de alejamiento. En concreto en Madrid capital un total de 565 órdenes de protección, de las cuales se denegaron 232, porque no presentaban datos objetivos que arrojaran un "riesgo" para el que causó dicha petición. 

Según la misma memoria, en el 30 por ciento de los procedimientos judiciales que se inician por denuncia de violencia de género la víctima que ha causado la denuncia se "retracta", por lo el Fiscal se queda sin acusación, lo que impide seguir adelante con el procedimiento, salvo algunas excepciones. 

Del total de denuncias que llegaron a los tribunales madrileños, más de una tercera parte proceden de población inmigrante, pues a lo largo del pasado año motivaron 2.920 denuncias del total que entraron en los juzgados por estas causas, siendo la población de origen ecuatoriano la que generó más de estas denuncias, seguida por la magrebíe, colombiana, dominicana, además de los procedentes de países del Este.

***********************************************************
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Pasa un año sin poder entrar en su casa al ser acusado de un delito que no cometió 

Un juez dictó una orden de alejamiento contra un hombre tras ser señalado por una vecina por un robo violento Las investigaciones duraron todo ese tiempo pese a contar con una coartada 

ÁLVARO PAYO / PDS/MIJAS 

El número 13 del conjunto Las Auroras, en una urbanización en Mijas Costa, es una casa con personalidad. Antonio M., su propietario, ha puesto mucho de sí mismo en el hogar en el que vive solo desde hace diez años. Cada rincón, muestra una faceta de sus gustos y 'hobbies': su afición por la cultura de los indios norteamericanos y el antiguo Egipto, su habilidad con el bricolaje... Desde que sufrió un aparatoso accidente de moto que le ocasionó importantes secuelas físicas y psicológicas, su casa ha sido su pasión. Nada podía producirle un pesar más profundo que ser alejado de este entorno, al que ha dedicado tanta ilusión y horas de trabajo. Sin embargo, una acusación por un delito que no cometió le ha impedido durante más de un año franquear su puerta. Ahora, desde marzo, ya se encuentra en su casa.

Todo se remonta a finales de enero de 2003. El día 19, un terrible suceso sacudió a la urbanización: el brutal robo con violencia y lesiones que sufrió Norma, una de las vecinas de Antonio. La pesadilla comenzó para él cuando Norma aseguró que era uno de los tres agresores que aquella noche entraron en su casa.

Alejado del hogar

Apenas 48 horas después del incidente, Antonio fue detenido como sospechoso de la agresión, en base al testimonio de Norma. Permaneció varios días en los calabozos de la Guardia Civil y la Policía Local, hasta ser puesto en libertad condicional. Como medida preventiva, el juez dictó contra Antonio una orden de alejamiento de su vecina. Como resultado de esta resolución, se vio privado de la noche a la mañana de la libertad de poder acceder a su casa, ya que vivía pared con pared a la mujer.

La difusión que los medios realizaron del caso tampoco ayudó a Antonio. «Todo el mundo parecía tener claro que yo era uno de los agresores, cuando no había sentencia. Esto me causó numerosos problemas con mis amistades y con mi familia. Hasta rompí con mi pareja», recuerda dolorido.

Por fortuna, Antonio contaba con una coartada para esa noche. «Estuve cenando con una pareja de amigos en la venta La Morena, y tanto ellos como el camarero corroboraron mi versión», explica. Aún así, la investigación quiso agotar todas las posibilidades y siguieron buscando pruebas . «Registraron cada rincón de mi casa, y solo se llevaron como prueba un garrote, del que no pudieron obtener ningún indicio que lo relacionase con la agresión», recuerda. Por último, tuvo que dar muestras de su saliva para cotejarla con los restos de ADN hallados en uno de los pasamontañas usados por los asaltantes. El resultado, una vez más, probó su inocencia. «Tuve que esperar casi ocho meses para conocer los resultados, y después otros dos meses hasta que el juez corroboró un informe del fiscal que solicitaba el sobreseimiento por total falta de pruebas», detalla. La justicia se movió con pies de plomo.

Enemistad

Según Antonio pocos meses después de que Norma se mudara a vivir a Las Auroras , comenzaron las diferencias. «Esta mujer me tiene inquina desde el primer momento», asegura Antonio, que desconoce los motivos que hay detrás de este rencor. El intercambio de denuncias entre ambos ha sido continuo desde 1998. «Está obsesionada conmigo y no para de ponerme denuncias que nunca han llegado a nada», asegura. El año pasado, en medio de todo el proceso, el Juzgado de Primera Instancia se pronunció en favor de Antonio, que ganó una demanda contra Norma por atentar contra su Derecho al Honor. «Mi familia y yo estamos estudiando ponerle una nueva

*************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/05/27/sociedad/1085691333.html
DICE QUE LAS DILIGENCIAS SE HAN CUADRUPLICADO
La juez decana de Barcelona alerta del posible abuso de denuncias de mujeres por violencia doméstica

AGENCIAS

BARCELONA.- La decana de los juzgados de Barcelona, María Sanahuja, ha asegurado que se ha producido un aumento en el número de denuncias realizadas por mujeres presuntamente víctimas de delitos relacionados con la violencia doméstica. 

Según refleja la Memoria de los Juzgados de Barcelona de 2003, las diligencias por delitos de este tipo de violencia casi se han cuadruplicado respecto a 2002, pasando de 609 a 2.016 en el 2003. 

Asimismo, también aumentaron las diligencias por delitos de abandono de familia (de 256 a 373) y de agresiones sexuales (de 624 a 696). 

Para Sanahuja, en los temas de violencia doméstica los jueces "trabajan con una gran presión por parte de los medios de comunicación que, aunque es legítima porque afecta a un grave problema social, no permite hacerlo siempre en las mejores condiciones y a veces provoca una justicia defensiva que no siempre ofrece las mejores soluciones al problema". 

Según la decana de los juzgados de Barcelona, además de los medios de comunicación, el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) también realiza una "presión" a los jueces en estos temas que, en su opinión, se deberían estudiar para comprobar si la "sensación" que tienen los jueces de que se abusa de este tipo de denuncias es cierta. 

Una mejor separación 

Sobre este extremo, Sanahuja ha explicado que al haber tantas denuncias por violencia doméstica provoca que no se pueda proteger -por los policías- a las auténticas víctimas. "Para proteger a una mujer se necesitan ocho policías", pero como no hay suficientes efectivos se debe estudiar si se está produciendo un exceso a la hora de denunciar estos casos. 

Para la decana de los jueces de Barcelona, los jueces "dando una respuesta rápida a situaciones que no admiten dilación, pero razonablemente en cada caso concreto", pueden dar respuesta a este tipo de delitos. Sin embargo, Sanahuja ha reclamado a los abogados "que disuadan a sus clientes de utilizar los procedimientos penales para obtener mejores resultados en los procesos civiles". 

En este sentido, ha señalado que una mujer no puede denunciar por malos tratos a su compañero para obtener una mejor separación y ha afirmado que, además de los abogados, los poderes públicos y los medios de comunicación deben favorecer la resolución de desacuerdos matrimoniales y la no utilización de la justicia penal para estos casos. 

'Graves' declaraciones 

Las reacciones a estas declaraciones no tardaron en llegar. Médicos especialistas en atención de mujeres maltratadas consideraron "penosas" las declaraciones de la juez. Según la doctora Consuelo Barea, Sanahuja demuestra "una falta de información" y "un desconocimiento total" de "la realidad de las mujeres maltratadas". 

Para Barea, "el problema es que los propios médicos y los jueces no saben detectar bien cuando existen malos tratos". "En la mayoría de casos, las víctimas, aparte de tener miedo, sufren el denominado síndrome de Estocolmo y justifican la acción de su maltratador", algo que algunos jueces interpretan como que "no existió tal agresión". 

Por su parte, la abogada experta en malos tratos y agresiones sexuales, María José Varela, calificó de "especialmente graves" las declaraciones de Sanahuja, ya que "duda de las mujeres denunciantes". 

Además, añadió que "si Sanahuja tiene pruebas de sentencias por denuncia falsa, los dé a conocer", pero si no, "deberá rectificar". Asimismo, afirmó que "no podemos imputar un delito a las mujeres

*****************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/05/28/sociedad/1085753725.html
FALSAS DENUNCIAS POR MALOS TRATOS
El CGPJ asegura que la opinión de la juez de Barcelona no es susceptible de reproche disciplinario


MADRID.- El portavoz del Consejo General del Poder Judicial, Enrique López, ha asegurado que no comparte las palabras de la juez decana de Barcelona sobre la existencia de falsas denuncias en el ámbito doméstico, aunque ha añadido que sus opiniones no son susceptibles de reproche disciplinario. 

El portavoz ha indicado que las declaraciones de la juez María Sanahuja se hicieron en el ámbito de su función gubernativa y no de su función jurisdiccional, "con lo cual es una valoración que, al margen de la opinión que nos merezca", no es susceptible de reproche disciplinario. 

"No obstante, desde el Consejo General del Poder Judicial y del Observatorio contra la Violencia Doméstica se viene animando a las víctimas de violencia doméstica y de violencia de género a que denuncien cuanto antes y confíen en la Justicia, nuestro objetivo es infundir un sentimiento de protección", ha subrayado. 

Por lo tanto, "no se puede compartir la opinión en tanto en cuanto puede suponer un desánimo para que las mujeres denuncien", ha afirmado López. Asimismo, ha subrayado que la preocupación de su institución y del Observatorio se centra en el más del 90% de denuncias con hechos objetivamente acaecidos y no en una posible denuncia falsa

****************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/05/28/sociedad/1085748405.html
CREEN QUE HAY FALTA DE RESPETO EN SUS PALABRAS
La Red de Feministas pide al CGPJ que abra un expediente a la juez decana de Barcelona y pide pruebas

MADRID.- La Red de Organizaciones Feministas contra la Violencia de Género ha pedido al Consejo General del Poder Judicial que abra un expediente a la juez decana de Barcelona, María Sanahuja, y exige a ésta que aporte las pruebas en las que se basa para afirmar que existen denuncias por malos tratos "falsas o infladas". 

En un comunicado, la Red avanza que ha presentado una queja ante el CGPJ, acusa a la juez de causar "maltrato institucional de consecuencias impredecibles para las mujeres y los niños y niñas víctimas de la violencia de género" y advierte de que las leyes no servirán de nada "si las mentalidades de los jueces son cómplices de quienes cometen la agresión". 

El CGPJ, añade, debería abrir un expediente a la magistrada por "falta de respeto sobre la presunción de inocencia de las mujeres y por la imputación de delitos o faltas, como son la denuncia falsa, sin que exista la menor prueba para ello". 

Según las organizaciones de mujeres que se agrupan en la Red, las declaraciones de Sanahuja provocan un daño "irreparable", ya que la juez "utiliza los argumentos del propio maltratador, consistentes en considerar carentes de fundamento y, en definitiva, falsas, la mayoría de las denuncias que sobre violencia de género presentan las mujeres". 

'Nadie te va a creer' 

En este contexto, acusan a la magistrada de prescindir de las "evidencias" constatadas "irrefutablemente" por las Naciones Unidas o instituciones españolas como el propio Consejo General del Poder Judicial, el Defensor del Pueblo y el Parlamento. 

"Es universalmente conocido y científicamente constatado el hecho de que las víctimas de la violencia de género sólo denuncian entre un 5 y un 10% tras haber padecido una media de 10 años de violencia sexista y que en España la cifra de mujeres muertas se acerca al centenar todos los años, aumentando en espiral también la muerte de los menores en circunstancias análogas a las de sus madres", destaca la Red. 

Para la organización, el "maltrato institucional" que ha ejercido verbalmente la jueza "confirma hasta qué extremo tienen razón los agresores cuando torturan a la víctima diciendo 'nadie te va a creer'" y demuestran "hasta qué punto el sistema se resiste a poner fin al más bochornoso, despiadado y cruel fenómeno de la violencia masculina hacia las mujeres".

*******************************************************************

http://www.granadadigital.com/ampliaop.asp?sec=Cartas&id=473&part=opi
CARTAS A GD



Hipocresías sobre la violencia y la “industria del maltrato”
LLOC
28/5/2004 


Imaginemosnos a un ciudadano denunciando los crímenes de un peligroso mafioso. Imaginemosnos a las autoridades limitándose a cursar -como única y grotesca protección para este ciudadano- una simple orden de alejamiento contra el denunciado hasta la celebración del juicio. No sería el hijo de mi madre quién envidiase la suerte de tan ejemplar ciudadano; teóricamente, amparado por una ridícula protección y, realmente, abandonado en precario a desafiar las posibilidades del asesino. O se le proporcionan unas garantías de seguridad similares a las del “programa de protección de testigos” (típico de las películas americanas) o probablemente sea Rita, “la Cantaora”, quién ose delatar las atrocidades de tal indeseable. ¡Para mi que en este mundo está casi todo inventado!.

Por las mismas razones..., ¿quién puede creerse que con tan frágiles medidas de alejamiento, una verdadera víctima de la violencia doméstica y realmente atemorizada por su maltratador, se atreverá a denunciarlo?. El miedo no conoce límites. Esto resulta tan ridículo como invitar a esa persona –del gremio de las verdaderamente amedrentadas por su personal energúmeno- a que se tire al ruedo ante un toro de quinientos kilos al que le ha sido cursada la famosa orden de alejamiento. ¿Lo entendería el toro?. Pues seguramente tampoco el verdadero maltratador o maltratadota; y menos aún el cautivo de sus vejaciones. ¿De verdad existe algún ingenuo que pueda creer que semejante farsa calmará los temores de la víctima?.

Entonces... ¿qué clase de hipocresía se esconde ante tanta falacia?. ¿Qué intereses ocultos se disimulan tras semejante comedia?. ¿De verdad se pretende proteger a las verdaderas víctimas?; ¿o se pretende humillar al hombre sometiéndolo a los caprichos de ciertas indeseables mujeres?; desaprensivas que se atreven a denunciar falsamente solo porque: “no es cierto que sientan temor ante su pareja”; muy por el contrario, ésta última resulta ser la verdadera y desgraciada víctima de los atropellos de la calumniadora.

Si efectivamente se deseara proteger al maltratado (hombre o mujer), el mecanismo idóneo sería esconderlo del presunto maltratador hasta la celebración del juicio. ¿Que esto resulta molesto para la presunta víctima?. Pues yo creo que más bien representaría un alivio para sus torturas y una verdadera seguridad para sus temores. Incluso, las penurias sufridas por ese escamoteo podrían interpretarse -con extrema precaución- como indicios de relativa credibilidad a cerca de la veracidad de sus declaraciones y en ausencia de otras pruebas. No obstante -en conformidad con el principio de presunción de inocencia- lo idóneo es conseguir estas pruebas, antes que arriesgarse a encarcelar o perjudicar a un inocente,. ¿O es que, en los tiempos que vivimos, no tiene la policía judicial y forense, medios suficiente como para conseguir tales pruebas...?.

¿Es realmente “impartir justicia” lo que se busca, interesa o pretende?; ¿o se está relegando tal cosa ante las prioridades de lo “políticamente correcto”?. Actualmente, –y colmando de interrogantes el principio de presunción de inocencia- basta la denuncia de una mujer, como única prueba, para encarcelar a un hombre ese mismo día y aplicarle el destierro de su casa, al día siguiente, hasta la celebración del juicio meses más tarde; con resultado impune –además- para la delatora, si el hombre resultare absuelto en dicho juicio; ya que se aduce, que no haber llegado a “apreciar” la culpabilidad del acusado, no significa que la delatora haya mentido. Ella, cursada la denuncia y aún a riesgo de su más que dudosa veracidad, dispondrá inmediatamente del privilegio institucionalizado de -con desvergüenza y premura- introducir en el hogar a su amante, en sustitución del marido, y solicitar la separación con todo tipo de privilegios. Con ello, el hombre y sus hijos ya están resultando penalizados “preventivamente”, sin haber sido siquiera sentenciado el acusado y teniendo como única base la incierta declaración femenina. Acusación muy probablemente falsa; y totalmente impune, como hemos dicho anteriormente, en caso de que no se llegare a “apreciar” por el juez la culpabilidad del acusado.

Y digo que basta la denuncia de la mujer, porque es la jurisprudencia quién pregona que en estos casos puede ser suficiente prueba el “testimonio de la víctima” para condenar al agresor (ver nota bibliográfica que se adjunta al presente escrito). En principio resulta llamativo que se pronuncie tal postulado sin ni siquiera hablar de “hipotética víctima” o “presunto agresor”, por aquello de prejuzgar menos; pero además, no conozco un solo caso en el que haya resultado suficiente con la simple “declaración de una víctima masculina” para sentenciar de igual manera a su acusada femenina.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, dice:

Artículo 9: Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10: Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11.1: Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa

La lógica conclusión de todo ello es que, en beneficio de unas especulativas teorías hembristas asociadas a su “industria del maltrato”, existen dudas muy fundamentadas de estar consiguiendo: provocar la penalización de hombres inocentes; premiar a algunas deleznables mujeres, que son los verdaderos verdugos de sus parejas (inocentes víctimas, éstos últimos, de ellas y de la atroz persecución colectiva a todo lo masculino); y fomentar una repugnante violencia institucional contra el hombre, basada en sentimientos de odio y revancha alimentados por la propaganda. Lo que a su vez provoca un aumento del número de desesperados que se toman la justicia por su mano; convirtiéndose todo ello en una espiral de violencia que sirve de disculpa -a tan encopetadas hembristas y sus benefactores- para exigir todavía más prebendas y privilegios para su “industria del maltrato”.

Las pretensiones reales de tan repugnante “industria”, aparentan ser: promulgar disposiciones inductoras de mayor violencia, para obtener luego suculentos beneficios de añadidas medidas hipotéticas de prevención, así como mayores disculpas para vilipendiar todo lo masculino. Una pescadilla que se muerde la cola, engordando su personal espiral de beneficios. Los hechos están demostrando que cuantas más disposiciones se han volcado en contra del hombre, más ha crecido la violencia.... Y lo más increíble es que medidas prácticamente idénticas fueron ya experimentadas anteriormente por otros países (como EEUU), y se han copiado en nuestro país, cuando en ellos están siendo ya desechadas por haber dado lugar a los mismos nefastos resultados. ¿Cuál es el juego?. ¿Qué es lo que realmente se pretende?. Mi impresión es que las verdaderas víctimas (masculinas y femeninas) continúan desamparadas y, en cambio, se está premiando a execrables mujeres por actuar como verdugos de sus parejas masculinas, lo que también beneficia a sus promotores: los sucios intereses de la “industria del maltrato”.


********************************************************************

Otro juez alerta de la "instrumentalización" de las denuncias de la mujeres por malos tratos Europa Press01/06/04 18:00BARCELONA, 1 (EUROPA PRESS) 

Un juez de Sabadell (Barcelona) ha alertado en una sentencia de la "instrumentalización desviada y torticera" que hacen algunas mujeres presuntas víctimas de malos tratos para "criminalizar" las crisis matrimoniales y "obtener determinadas posiciones procesales ventajistas". "No toda disensión o desavenencia conyugal nimia o banal, ni aún de cierta gravedad, debe tener necesariamente cabida" en los delitos de violencia doméstica, según el juez. 

El titular del Juzgado de lo Penal número 3 de Sabadell (Barcelona) hace estas afirmaciones en una sentencia, a la que ha tenido acceso Europa Press, y que se ha hecho pública después de que la semana pasada, la juez decana de Barcelona, María Sanahuja, afirmara que tenía la sensación de que se estaba abusando en las denuncias de víctimas de violencia doméstica. Dichas declaraciones han sido duramente criticadas por jueces, abogados y asociaciones, entre otros colectivos. 

En esta ocasión ha sido un juez de Sabadell el que señala en un fallo, por el que ha absuelto a un hombre, de 47 años, que amenazó a su esposa porque se quería separar de él, que incluso los "expertos en derecho matrimonial custionan seriamente" la utilización de la jurisdicción penal "porque puede llegar en determinados supuestos a criminalizar las crisis matrimoniales". 

SE ENTREMEZCLAN SENTIMIENTOS. 

En la sentencia, el juez afirma que en los pleitos de familia "se entremezclan sentimientos, desesperación, rabia, rencor y las partes afectadas, dolidas, tristes y traumatizadas" anteponen "su propio interés y debe atajarse la escalada, la espiral del conflicto, evitando que se acreciente". 

Con estos argumentos, el juez ha absuelto a un hombre, que llevaba 18 años casado con su mujer, con la que tenía cuatro hijos, de haberla agredido y amenazado después de que ella le pidiera el divorcio. Por estos hechos, el fiscal pidió nueve meses de cárcel para el imputado, que finalmente ha sido eximido de cualquier responsabilidad penal. 

El juez considera probado que después de que la víctima le pidiera la separación, el imputado la empujó y se puso violento, por lo que la mujer se fue a denunciar los hechos a comisaría. La sentencia hace hincapié en el hecho que el hombre reaccionó "indignado y triste y dolorido por la forma de actuar de su cónyuge". 

"CUANDO LLEGUES A CASA YA VERAS LO QUE TE PASA". 

Ante la reacción de su marido, la mujer acudió a la Comisaría local del Cuerpo Nacional de Policía de la localidad donde denunció a su pareja y cuando se encontraba en las dependencias policiales, el marido la llamó al móvil, "indignado y desesperado", y le dijo: "Como continúes con tu actitud, ya verás lo que te pasa. Tú continúa y cuando llegués a casa ya verás". 

Dichas palabras fueron oídas por el policía que recogía la denuncia, pero el juez considera que dichas frases son "más bien tributarios de una desesperación, del anuncio alocado e irreflexivo de suicido". 

El 13 de abril de 2004, el Juzgado de Instrucción número 1 de Sabadell (Barcelona) admitió a trámite la denuncia de la mujer y abrió diligencias por un presunto delito de maltrato en el ámbito familiar. 

Tras la celebración del juicio, el fiscal pidió una pena de nueve meses de cárcel y la privación de tenencia y porte de armas durante dos años. Por su parte, el abogado defensor solicitó la absolución para su cliente. 

"DIFICIL" Y "COMPLEJO". 

A la hora de analizar el caso, el juez afirma que "resulta sumamente difícil, harto complejo y delicado abordar en tan sólo apenas dos horas de juicio, la problemática de una pareja matrimonial con 18 años de convivencia y con cuatro hijos" y añade que "el derecho penal es la última 'ratio'" deacuerdo con el "principio de intervención mínima". 

Asimismo, refiere que "el supuesto maltrador necesita ser tratado para dejar de serlo, hay que averiguar qué le pasa, ir al origen, a la causa del conflicto y buscar la solución más adecuada que satisfaga primordialmente siempre al interés prevalente de los hijos, digno de especial protección y tutela jurisdiccional". 

El juez concluye absolviendo al acusado y afirma que "dejo a salvo a las partes, a los cónyuges en discordia el derecho que les asiste de reconducir sus pretencisones por la vía civil, con plenitud de garantías" a través del "correspondiente procedimiento de separación conyugal, sin descartar el que se sometan a un mediador matrimonial profesional". 

************************************************************************************************* 

Padres Separados de León muestra su "total apoyo" a la jueza de Barcelona sobre el aumento de denuncias por malos tratos Europa Press 01/06/04 

... LEÓN, 1 (EUROPA PRESS) La Asociación de Padres de Familia Separados de León dio a conocer hoy, a través de un comunicado,... 

La Asociación de Padres de Familia Separados de León dio a conocer hoy, a través de un comunicado, su "total apoyo" a la jueza de Barcelona, María Sanahuja, por su "valentía al desvelar públicamente el posible incremento y abuso de falsas denuncias por malos tratos". Un problema que esta asociación, según dice, viene denunciando desde sus inicios. 

No obstante, "lo tremendamente grave" para los padres separados de León no es sólo "la cantidad de denuncias de malos tratos que se quedan en el camino porque se detectan que son infundadas, sino la enorme cantidad de padres que son condenados sólo porque lo dice su ex pareja, sin que exista prueba alguna ni el más mínimo indicio de que las acusaciones sean ciertas". 

La Asociación quiere denunciar asimismo que muchos de los padres son condenados "siendo totalmente inocentes" por la presión mediática y social que, a su juicio, reciben los jueces "con aberrantes directrices del Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía del Estado", señalando que estos padres "quedan marcados para el resto de su vida y algunos además también quedan hundidos, humillados y ultrajados". 

Por otro lado, los padres separados de León no están de acuerdo con la jueza catalana cuando ésta afirma que la presión mediática y social "pueda justificar" la actitud y el proceder de los jueces. 

Para los miembros de la Asociación leonesa, "ni es justo, ni sirve de disculpa", ya que "entendemos que un juez debe y está obligado a tener la suficiente valentía como para no dejarse influenciar por esta presión", por lo que advierten que las denuncias son "utilizadas para sacar beneficios en las medidas que se dicten en el proceso de separación y divorcio". 

Además, añaden que muchos abogados recomiendan a sus patrocinados la utilización de este tipo de denuncias para dicho fin, al facilitarles la ley un atajo vía penal. En este sentido, los miembros de la asociación revelaron que hay abogados que incluso han llegado a reconocer que "estando como están las cosas, si lo quieren ganar todo, sólo deben poner una denuncia de malos tratos y ya está todo ganado". "Y esto lo han dicho juristas delante de algunos miembros de la Asociación", confesaba uno de ellos. 

****************************************************************************************

http://ultimahora.iblnews.com/inoticia.php?id=590492&t=1
El fiscal jefe de Catalunya califica de "acertadas" y "necesarias" las declaraciones de la juez decana


IBLNEWS, EUROPA PRESS
Mena anuncia que la Fiscalía pedirá prisión para los maltratadores que

quebranten las órdenes de alejamiento 

   BARCELONA, 2 

   El fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya (TSJC),

José María Mena, defendió hoy las declaraciones de la juez decana de

Barcelona, María Sanahuja, y las calificó de "acertadas" y "necesarias".

Sanahuja alertó la pasada semana de un posible uso abusivo de las

denuncias por malos tratos.

   Mena se reunió hoy con la decana de los jueces durante tres cuartos

de hora y después atendió a los medios de comunicación para mostrar su

total apoyo a Sanahuja porque considera que sus declaraciones, aunque

"no son políticamente correctas" deben ser "alabadas" porque son fruto

de su experiencia personal como juez de instrucción.

   El fiscal jefe coincidió con la juez decana en afirmar que existe un

tanto por ciento de denuncias por malos tratos que no son reales. "Hay

muy pocas, pero hay. De 50, hay cinco", estas cinco "generan problema",

añadió.

   Mena reconoció que algunas denuncias por malos tratos pueden

responder a un intento por parte de los abogados de estas mujeres para

obtener "ventajas procesales" de procedimientos de separación. "Hay que

tener mucho cuidado" porque "pueden tentar a alguién", añadió.

MAYOR SEVERIDAD.

   Paralelamente, José María Mena anunció que la Fiscalía de Catalunya

solicitará prisión para los maltratadores que quebranten órdenes de

alejamiento respecto a las víctimas. 

   Actualmente, la Fiscalía únicamente solicita prisión en este tipo de

casos en algunas ocasiones. Sin embargo, el fiscal jefe anunció hoy "una

mayor severidad con los maltratadores".

   El fiscal jefe también pidió a todos los operadores que actúan en

este tipo de casos un "ejercicio de humildad", máxime teniendo en cuenta

los "escasos recursos policiales existentes". "Son escasos y hay que

utilizarlos con la mayor eficacia", agregó.

   Respecto a las supuestas presiones que reciben los jueces en caso de

violencia doméstica por parte del Consejo General del Poder Judicial

(CGPJ), Mena aseguró que "un juez no puede sentirse presionado por nada"

porque "éso va en el sueldo".

   Finalmente, el fiscal jefe del TSJC quiso poner de manifiesto que la

violencia doméstica es "un drama y una tragedia", por lo que hay que

incrementar la "celeridad" con los maltratadores.

*********************************************************************

http://www.elperiodico.com/default.asp?idpublicacio_PK=6&idioma=CAS&idnoticia_PK=123079&idseccio_PK=132&h=040602
El fiscal jefe de Catalunya califica de "acertadas" las declaraciones de la juez decana sobre violencia doméstica


agencias

Barcelona. -- El fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya (TSJC), José María Mena, ha defendido las declaraciones de la juez decana de Barcelona, María Sanahuja, y las ha calificado de "acertadas" y "necesarias". Sanahuja alertó la pasada semana de un posible uso abusivo de las denuncias por malos tratos.

Mena se ha reunido con la decana de los jueces durante tres cuartos de hora y después ha atendido a los medios de comunicación para mostrar su total apoyo a Sanahuja porque considera que sus declaraciones, aunque "no son políticamente correctas" deben ser "alabadas" porque son fruto de su experiencia personal como juez de instrucción.

El fiscal jefe ha coincidido con la juez decana en afirmar que existe un tanto por ciento de denuncias por malos tratos que no son reales. "Hay muy pocas, pero hay. De 50, hay cinco", estas cinco "generan problema", ha añadido.

Mena ha reconocido que algunas denuncias por malos tratos pueden responder a un intento por parte de los abogados de estas mujeres para obtener "ventajas procesales" de procedimientos de separación. "Hay que tener mucho cuidado" porque "pueden tentar a alguien", ha dicho.

****************************************************************************

SENTENCIA



Una juez pide que se procese a una mujer por mentir en una denuncia de maltrato




El fiscal solicitó una condena de cuatro años y cuatro meses al presunto agresor y si era absuelto por la retirada de la acusación que se actuara contra la supuesta víctima

RAMÓN FERRANDO

Tolerancia cero contra las denuncias falsas de malos tratos. En plena polémica abierta por la juez decana de Barcelona que alertó del elevado número de denuncias de violencia doméstica fraudulentas, una magistrada de Alicante acaba de pedir que se procese a una mujer por presuntamente mentir en un proceso de malos tratos. El fiscal solicitó en el juicio contra su presunto agresor que fuera condenado a cuatro años y cuatro meses de prisión, pero que si era absuelto se procesara a la mujer por mentir. La magistrada señala en la sentencia que debe absolver al acusado porque se destruyó la prueba de cargo en el juicio al retirar la víctima la denuncia.

La mujer denunció ante la Policía y en el juzgado de guardia cuatro agresiones de su compañero sentimental, con el que lleva conviviendo diez años y tiene un hijo en común de seis. La supuesta víctima indicó antes de llegar a juicio que el 18 de noviembre de 2003 su pareja le propinó un fuerte empujón contra la pared en la calle Canalejas durante una discusión. Además, aseguró que una semana después su compañero le pidió que lo acompañara al domicilio que compartían y que al no querer subir ella «la empujó fuertemente hasta que logró introducirla en el portal, haciéndola caer». La mujer indicó en sus denuncia inicial que «el 4 de enero de 2004 su supuesto agresor le tiró del pelo y le puso el puño cerca de la cara y que el 6 de enero le dijo que "le iba a mandar a alguien para que le rompiera los dientes", a la vez que la empujó violentamente».
La denunciante se desdijo de todo el lunes pasado durante la celebración del juicio. El fiscal le recordó que los hechos que había denunciado eran muy concretos ya que dio detalles y fechas, pero ella se mantuvo en su negativa. Al ser preguntada por cada uno de los cuatro casos, la supuesta víctima «llegó a admitir que había mentido sin dar más explicaciones que el que estaba muy nerviosa y que tenía muchos problemas por tener un hijo estudiando en Alemania y otro sordomudo», según el fallo.
La mujer ni siquiera rectificó «cuando se le puso de manifiesto que acudió al juzgado de guardia e incluso solicitó una orden de protección que conllevó que le atendieran de forma preferente y que se diera cuenta a la Policía. Al contestar a las preguntas de la defensa del acusado lo único que añadió fue que continuaba conviviendo con él», según la sentencia.
La magistrada incluso le preguntó si se sentía coaccionada o tenía miedo a declarar en el juicio y por ello cambiaba radicalmente su denuncia, pero «ella insistió en que no».
La juez concluye la sentencia absolviendo al acusado por falta de pruebas y ordena que se abran diligencias penales contra la mujer por presentar una denuncia falsa. 

http://www.diarioinformacion.com/?pContenido=http://www.diarioinformacion.com/secciones/alicante/noticia.jsp?pIdNoticia=292434&pIndiceNoticia=17 



:****************************************************************************************************************************************

Detenida en Sevilla una mujer tras poner una denuncia falsa por secuestro, violación, agresión y amenazas

Según la Guardia Civil, esta ecuatoriana actuó así para vengarse de las personas que regentan un club en el Aljarafe en el que trabajó 

SEVILLA, 8 (EUROPA PRESS) 

Efectivos de la Guardia Civil de Sevilla han procedido a la detención de A.P.M.B., de 35 años de edad, originaria de Ecuador y residente en Palomares del Río, como supuesta autora de un delito de simulación de secuestro, violación y agresión de varios individuos, siendo todo falso.

Las investigaciones, que se han mantenido 

abiertas unos tres meses, han permitido determinar que esta persona actuó, presumiblemente, en venganza de los propietarios del Club en el que trabajaba, según indicó el Instituto Armado en un comunicado. 

Todo se inició a mediados de marzo cuando se solicitó la presencia de la Guardia Civil en una vivienda de Palomares por una violación, enviándose una Patrulla de Seguridad Ciudadana de este Cuerpo y al EMUME (Equipo Mujer-Menor), trasladándose a la presunta víctima a un hospital. 

Esta denunció que, cuando estaba en su casa, un hombre llamó a la puerta. Al abrir, se le abalanzaron dos personas con el rostro tapado y guantes de lana, la intimidaron con una navaja, le rompieron el pijama, y tras golpearla, la violaron. 

Luego, uno de los agresores le instó a que quitara la denuncia que había puesto contra los responsables de un club de Sevilla, donde ella trabajó varios años. 

A raíz de estos hechos la Guardia Civil hizo un exhaustivo reconocimiento del lugar y analizó el 'modus operandi' de los agresores, sospechando que detrás de esta denuncia podría encubrirse una farsa. 

Además, esta primera hipótesis se apoyaba con el testimonio de los médicos que atendieron a esta mujer en el hospital de Sevilla, que tampoco encontraron evidencias de la supuesta violación. 

SECUESTRO Y SEGUNDA VIOLACION 

A los pocos días de este primer hecho, el compañero sentimental de esta mujer denunció su secuestro. Según él, "al llegar a casa todo estaba revuelto, las llaves en el jardín y en la mesa del salón su bolso con todas sus pertenencias esparcidas con su móvil y documentación". 

De otro lado, también manifestó que había recibido varias llamadas de ella diciéndole que la habían secuestrado y que no sabía a donde la llevaban sus captores. 

A los tres días de su supuesta desaparición, fue localizada por la Policía Local de Sevilla cuando deambulaba por las inmediaciones de la Puerta Carmona. Llevaba, en sus manos, restos de la supuesta cinta adhesiva y cuerdas que sus 'secuestradores' emplearon para inmovilizarla. 

De nuevo, fue trasladada a otro hospital y los médicos volvieron a dudar sobre la versión dada por esta mujer, ya que no mostraba signos de haber sido violada, atada y agredida. 

En esta ocasión, y según su nueva denuncia, dijo que la secuestraron tres individuos, aunque a diferencia de la primera vez, iban armados con una pistola, si bien sus rasgos sí coincidían con los anteriores. 

MAQUINACION PREMEDITADA 

A raíz de estas denuncias, donde la duda era patente, tanto por parte de la Guardia Civil como por los médicos que la atendieron, se abrió una intensa línea de investigación para desmontar esta treta. 

Fruto de estas pesquisas el EMUME logró saber qué hizo durante el supuesto secuestro. Se ha llegado a desmontar, minuto a minuto, los lugares en los que estuvo y por qué ha montado esta maquinación. 

Se ha localizado al taxista que la trasladó desde su casa a Sevilla, por lo que queda claro que no fue secuestrada. También se sabe que intentó hospedarse en un hostal de la Estación de Córdoba, en Sevilla, pero que no la admitieron al no llevar documentación --la dejó en la mesa de la casa--. 

Luego estuvo en Nervión, desde donde realizó las llamadas de teléfono a su novio para decirle que acababan de secuestrarla. 

Ante estas evidencias, la Guardia Civil ha procedido a la detención de esta persona por la simulación de estos delitos. De otro lado, también se sigue investigando un robo denunciado por esta mujer para ver si en realidad ocurrió. 

Según ella, unos desconocidos entraron en su casa y se llevaron efectos valorados en 18.000 euros. Asimismo, en una lámpara, dejaron una muñeca ahorcada como señal de amenaza.

**********************************************

http://noticias.ya.com/local/2004/05/30/6141751.html
'SOS PAPA' defiende a la juez decana María Sanahuja y acusa a "colectivos feministas radicales" de calumniarla
La Asociación Pro Derechos del Niño 'SOS PAPA' manifestó hoy su total apoyo a la jueza decana de Barcelona, María Sanahuja, quien la semana pasada advirtió del preocupante incremento de la utilización de denuncias falsas por parte de las mujeres en los procesos de separación y divorcio. 

Europa Press 30/05/2004 12:00

La asociación aseguró que la tras estas declaraciones, la jueza "es víctima de injurias, calumnias y coacciones de todo tipo por parte de colectivos feministas radicales de nuestro país".

Según 'SOS PAPA', "las denuncias falsas se han convertido en el instrumento de moda utilizado por las mujeres y sus abogados para obtener las condiciones más ventajosas en una separación". Acusó a los legisladores como responsables, puesto que "la obligación de éstos es legislar en favor de toda la sociedad y no exclusivamente en el interés particular de un minoritario grupo de feministas".

LOS PADRES, AUTENTICAS VICTIMAS.

La asociación recordó que "las denuncias falsas no representan sino una mínima parte de las injusticias, discriminación sexista y malos tratos a que se ven sometidos los padres separados y sus hijos en los juzgados como consecuencia de una ley de divorcio obsoleta".

Según 'SOS PAPA', al igual que hace 20 años, "en los procesos de separación la custodia de los hijos continúa otorgándose en el 99 por ciento de los casos a las mujeres, en función exclusivamente de su sexo, violando claramente lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución".

Además denunció que "no está penalizado y se practica con total impunidad por parte de las madres el incumplimiento de los regímenes de visita penitenciarios asignados judicialmente, lo que, a menudo, supone el deterioro y la ruptura total de la relación paterno-filial".

Por todo ello, la asociación reclamó una modificación de "una ley que se ha quedado obsoleta", que reconozca "explicitamente el derecho de los hijos a relacionarse en igualdad de condiciones con ambas familias, paterna y materna". 

******************************************************************


http://www.diariocordoba.com/noticias/seccion.asp?Pkid=100 Pederastas e inocentes José Aguilar. Siete personas van a ser juzgadas por delitos de pederastia presuntamente cometidos en los colegios de Casa Pía, una institución benéfica portuguesa sobre la que se tejió un entramado de abusos y corrupción de menores que convirtió un organismo de protección de niños y adolescentes desvalidos en su contrario, en una red mafiosa de desviados sexuales y servidores de la deshonestidad. El caso estalló hace un par de años y provocó una auténtica convulsión en Portugal, por lo odioso de estos crímenes, por la dimensión del escándalo (los psicólogos concluyeron que 128 de los 700 niños acogidos en los colegios fueron atacados sexualmente) y, sobre todo, por la implicación de destacados personajes del mundo artístico, la televisión y la política. A esto último iba yo: la mayoría de los famosos implicados resultaron inocentes y han sido exonerados, por ello, por la juez de instrucción. Entre ellos se encuentran el número dos del Partido Socialista, Paulo Pedroso, un afamado cómico y presentador de televisión, un arqueólogo prestigioso... Fama y prestigio -no hay ni que decirlo- que han sido arrastrados por los suelos de una sociedad maniquea, morbosa y ávida de destrucción gracias a una actuación policial chapucera. Pero no sólo a eso. También se ha puesto en cuestión el propio sistema judicial portugués, en el que una persona puede pasar cuatro años en prisión sin ser sometida a juicio y en el que los detenidos apenas tienen derecho a defenderse en condiciones. Así, el citado Pedroso, ex ministro de Trabajo, permaneció cinco meses en la cárcel con acusaciones procedentes de testigos poco fiables y pruebas débiles, tan débiles que, como digo, al final ni será juzgado. Todo eso revela ciertas debilidades en el sistema democrático de nuestros vecinos y, también, una enfermedad social que las refuerza. Ninguna fechoría de esta envergadura que liquida la presunción de inocencia puede desarrollarse sin una conjura tácita de elementos heterogéneos que convergen en una estrategia de difamación y venganza. Policías oscuros que se regocijan con la captura de famosos pensando quizás que éstos deben pagar por su proyección pública a veces inmerecida, fiscales negligentes o complacientes con los indicios apenas sostenibles, periodistas practicantes de la religión de la primicia por encima de la verdad y el escándalo que se impone a la neutralidad informativa, público de vida grisácea y triste que alimenta un resentimiento social más bien genérico y sin destinatario, pero que encuentra en estos personajes supuestamente delictuosos el chivo expiatorio de sus rencores... Con todos ellos se fabrica el linchamiento de los inocentes. Porque ¿quién resarce a los detenidos sin pruebas, víctimas del escarnio público, del daño que se les ha infligido? ¿Quién calcula la indemnización moral a la que tienen derecho? No hay compensación, ni desagravio, ni, por supuesto, dinero suficiente para reconstruir la dignidad calumniada... 

************************************************************** 

http://www.panorama-actual.es/noticias/not139506.htm 

Afirman que muchas denuncias de malos tratos en Valencia son falsas
MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES SEPARADAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA POR LA CUSTODIA COMPARTIDA SE CONCENTRARON ESTE JUEVES ANTE LA CIUDAD DE LA JUSTICIA

Miembros de la Asociación de Padres y Madres Separadas de la Comunidad Valenciana por la Custodia Compartida se concentraron este jueves ante la Ciudad de la Justicia para reclamar que se investiguen las denuncias por delitos de violencia doméstica, ya que a su juicio un gran porcentaje de las mismas es falso. 

Según manifestó el presidente de esta asociación, Robert Cotanda, existe "una proliferación de denuncias falsas contra padres por delitos de violencia doméstica que lo único que pretenden es poner más trabas a la relación normal con nuestros hijos, que de por sí ya es difícil".

La intención de estas denuncias, aseguró, es "conseguir más beneficios materiales" tras la separación matrimonial "y quitarnos de en medio".

A su juicio, "se están aprovechando de una alarma social contra los malos tratos para poder obtener un mayor beneficio", ante lo cual subrayó que se sienten "indignados e impotentes", ya que además cree hay "consignas de jueces y políticos" para favorecer la tramitación de esta denuncias. "El asunto se ha salido de madre y es necesario mirar las denuncias con lupa, ya que la mitad de nosotros estamos acusados de manera falsa", indicó.

La Asociación, según indicó su presidente, ha solicitado a la Conselleria de Justicia su inclusión en el Foro Valenciano contra la Violencia Doméstica, ya que se consideran "parte implicada y perjudicada", aunque aún no han obtenido respuesta al respecto.

La media docena de miembros de la asociación que concentró ante la Ciudad de la Justicia de Valencia y exhibió una pancarta con el lema "Padres separados contra las falsas denuncias" y carteles en los que indicaban que "deberían ser perseguidas de oficio". 

*************************************************************************************************** 

ABFaM Asociación para el Bienestar Familiar del Menor Avda. Gral Prim, 132 08830 Sant Boi de Llobregat Barcelona. 

Rafael Montero Ruiz Comisión de detección de denuncias e informes falsos. 

Tel 696 42 54 98 

GRAVÍSIMA SITUACIÓN POR LAS DENUNCIAS FALSAS EN MADRID. 

SE CONFIRMA LA ALTÍSIMA TASA DE DENUNCIAS FALSAS DE ABUSO SEXUAL A MENORES EN CASOS DE SEPARACIÓN Y DIVORCIO ( MÁS DEL 60 % DE ESTAS DENUNCIAS SON FALSAS) 

MARI PAZ RUIZ TEJEDOR, PSICÓLOGA DE LA CLÍNICA MÉDICO FORENSE DE MADRID ( JUZGADOS DE PLAZA CASTILLA ), PRESENTÓ EN EL XII SIMPÓSIUM DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PSIQUIATRÍA FORENSE QUE SE CELEBRÓ EL PASADO 16 Y 17 ABRIL 2004, LA PONENCIA: 

CREDIBILIDAD / INCREDIBILIDAD Y REPERCUSIONES CIVILES DE LAS ACUSACIONES DE MALTRATO DE ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

En la ponencia se ponía de manifiesto la altísima tasa de falsas denuncias de abuso sexual a menores ( sobre el 60% de casos % ), coincidiendo estos datos con estudios internacionales que existen al respecto y con las últimas manifestaciones públicas del Dr. Josep Tomás i Vilaltella, Jefe de psiquiatría infantil del hospital Valle de Hebrón de Barcelona. 

El escándalo saltó en Barcelona el pasado dia 02 de Junio, cuando el Jefe de Psiquiatría Infantil del Hospital Valle Hebrón de dicha ciudad hizo público en TV3 (Televisión de Catalunya ), que más del 60% de casos de abuso sexual a menores en caso de separación o divorcio son falsas. Este tipo de denuncias falsas también corresponden en la mayoría de los casos a un intento de obtener ventajas en el proceso de separación, llegando a manipular psicológicamente a los niños con el fin de que declaren hechos que nunca ocurrieron ( creación de la falsa memoria) y obtener así un informe acusatorio contra el ex cónyuge. Estos datos no solo confirman las declaraciones de los Jueces que han aireado públicamente que existen denuncias falsas, sino que además se agrava ALARMANTEMENTE PUES ADEMÁS DE LA FALSEDAD, SE PRODUCE EN ESTOS CASOS UN MALTRATO PSICOLÓGICO AL MENOR POR PARTE DE LA PERSONA INDUCTORA DE LA FALSA ACUSACIÓN EN SU AFÁN PERVERSO DE CONSEGUIR UN INFORME ACUSATORIO. La Asociación para el Bienestar Familiar del Menor solicitará a la Fiscalía que abra las diligencias oportunas ante esta GRAVÍSIMA SITUACIÓN. 

En Barcelona el Síndic de Greuges ( Defensor del Pueblo de la Comunidad Autónoma catalana) ya ha contactado con esta asociación para iniciar los trámites oportunos 

*************************************************************** 

http://servicios.lasprovincias.es/valencia/pg040609/prensa/noticias/Sucesos/200406/09/VAL-SUC-144.html 

Confiesa a la jueza que fingió los malos tratos de su esposo 

Dos hombres y una joven de 22 años, detenidos por agredir a sus parejas en Alcoy y San Mateo 

Una mujer ha sido acusada por una jueza de Alicante de ‘‘mentir’’ al denunciar falsamente que su marido la maltrataba. La magistrada absolvió ayer a Miguel Ángel A. V., acusado por su esposa de malos tratos ante el juzgado número uno de Alicante. Durante el proceso, el hombre negó los hechos por los que fue acusado y la denunciante reconoció que había mentido debido a que en aquella época “estaba muy nerviosa y tenía muchos problemas’’.

La jueza ha dictado sentencia absolutoria y ha accedido a la solicitud del fiscal de tomar testimonio a particulares por un posible delito de denuncia falsa de la mujer.

Acuchilla a su novio
Por otra parte, la Policía Nacional arrestó entre el domingo y la tarde del lunes a dos acusados de maltratar a sus parejas en Alcoy. La primera de las detenciones se produjo tras un episodio violento protagonizado por un hombre, C. A. S. A., con antecedentes policiales. El agresor, supuestamente, propinó varios golpes a su novia que le provocaron una fractura del tabique nasal y numerosas contusiones. El lunes por la tarde, también en Alcoy, la policía detuvo a A. C. R., una joven de 22 años que supuestamente acuchilló a su novio con un arma blanca tras reñir en su casa de la calle El Camí. En la localidad alicantina de San Mateo, la Guardia Civil apresó a un hombre de 44 años tras recibir la denuncia de su esposa, que aseguró ser víctima de vejaciones físicas y psíquicas ‘‘durante años’’. La víctima reconoció que no había delatado antes a su marido ‘‘por miedo’’.

Informe del CGPJ
En la Comunidad Valenciana se presentan una media de 208 denuncias de malos tratos al día, según un informe que hizo público ayer el Consejo General del Poder Judicial, lo que la sitúa como la cuarta autonomía de España a la cabeza en casos de violencia doméstica. 

********************************************************************
http://www.diariocordoba.com/noticias/noticia.asp?pkid=127264 

El denunciado por malos tratos aduce una sentencia absolutoria
Una de sus cuatro hijas desmiente los supuestos malos tratos

Ante las acusaciones efectuadas en este periódico por Carmen García Ariza contra P.E.S., del que está en trámites de separación, y contra el que declaró el pasado lunes en el Juzgado de Instrucción número 4 en relación con un supuesto delito de amenazas de muerte a través del móvil, familiares de P.E.S. han enviado a esta Redacción copia de una sentencia del Juzgado de Instrucción número 5 por la que el encausado queda absuelto de los hechos, fechados el 9 de abril.

En los fundamentos de derecho se constata "la mala relación de convivencia que originó que a partir del 10 de abril de 2004 la denunciante se trasladara a una casa de acogida", pero se añade que "la realidad de este hecho en sí mismo nada prueba", mientras que en relación con las llamadas --en el texto legal se habla de una sola-- provenientes del móvil del denunciado, contra el que Carmen García Ariza presentó posteriormente otra denuncia acusándole de haber destrozado completamente el domicilio familiar mientras ella estaba en Recurso de Emergencia, "tal extremo no se ha probado" y que en tales circunstancias "las amenazas de muerte que se dicen proferidas del marido a la mujer no hay que darlas por probadas".

Frente al relato que hace Carmen de 32 años de vida matrimonial, se nos ha hecho llegar un documento médico en el que se diagnostica a P.E.S. "un trastorno adaptativo con síntomas mixtos ansioso-depresivos secundario a problemática conyugal" por haber sido denunciado "falsamente", así como una denuncia contra ella por haberse ido de casa y una declaración escrita de una hija residente en Barcelona calificando de "totalmente incierto" el contenido de las denuncias por malos tratos de su madre y una de sus tres hermanas
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